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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO.CO1.PCCNTR.7946591 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del 

mismo, de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CENTRO DE FORMACION EN DISEÑO 
CONFECCION Y MODA 

TIPO DE CONTRATO SUMINISTROS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7946591_2025 

OBJETO 

5_9202_128 SUMINISTRAR MATERIALES PARA LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL DE LOS CURSOS Y PROGRAMAS 
IMPARTIDOS POR EL CENTRO DE FORMACIÓN EN DISEÑO, 
CONFECCIÓN Y MODA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

5/06/2025 

FECHA DE INICIO 13/06/2025 

PLAZO INICIAL 150 DIAS 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 12-12-2025 

CONTRATISTA SUMINISTROS MAYBE SAS 

CC o NIT 800154801 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL CONTRATISTA 

LUZ MARINA MEJIA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

43047767 

LUGAR DE EJECUCIÓN ITAGUI-ANTIOQUIA 

VALOR INICIAL  $ 305.329.222  

FORMA DE PAGO ABONO A CUENTA 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

41925 DEL 12-06-2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

11125 2025-02-27 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $445.329.222 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 19-12-2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO $445.325.344,29 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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VALOR TOTAL EJECUTADO $445.325.344,29 

SUPERVISOR DEL CONTRATO Gustavo de Jesús Carvajal Ramírez 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica 

MODIFICACIÓN 

Modificación nro. 1 Adición de $ 80.000.000,00 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Anexo: 1 

Número de póliza: 14-44-101237383 

Fecha de expedición: 31/10/2025 

Fecha de aprobación: 5/11/2025 

Modificación nro. 2 Adición de $ 60.000.000,00 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Anexo: 2 

Número de póliza: 14-44-101237383 

Fecha de expedición: 15/12/2025 

Fecha de aprobación: 22/12/2025 

 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

11125 2025-02-27 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

41925 de 2025-06-12 

SUSPENSIÓN No aplica 

CESIÓN DE CONTRATO No aplica 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No aplica 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No aplica 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 
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OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 

1.Realizar la entrega de los 

bienes, objeto de este contrato, 

en óptimas condiciones de 

calidad y libre de defectos, 

cumpliendo con todas las 

características y 

especificaciones consignadas en 

la propuesta. 

SI Informes parciales de 

supervisión, durante la ejecución 

del contrato. 

2.Realizar el suministro objeto 

de este contrato en el plazo y 

sitio convenidos. 

SI Informes parciales de 

supervisión, donde se encuentran 

las remisiones y facturas 

generadas durante la ejecución 

del contrato. 

3.Asumir el transporte, cargue, 

descargue y entrega de los 

bienes requeridos por 

el SENA, hasta las instalaciones 

del Centro de Formación en 

Diseño Confección y Moda 

ubicado en la Calle 63 # 58b – 

03, barrio Calatrava, Municipio 

de Itagüí. El 

riesgo y propiedad de los bienes 

será asumido por parte del 

PROVEEDOR hasta que se 

realice la entrega total a 

satisfacción en el lugar indicado 

SI Informes parciales de 

supervisión, durante la ejecución 

del contrato. 

4.Reemplazar, sin costo 

adicional para la entidad, los 

bienes que resulten 

defectuosos, de mala calidad o 

con especificaciones diferentes 

o inferiores a los 

requeridos por la entidad y 

ofertados por el proponente 

No se requirió el cumplimiento No se realizó ninguna devolución 

por defectos, mala calidad o 

incumplimiento a las fichas 

técnicas, durante la ejecución del 

contrato. 

5.Sostener el precio ofrecido en 

la oferta económica presentada, 

SI El contratista entregó las facturas 

electrónicas debidamente 
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durante el término 

de ejecución del contrato. 

diligenciadas y dispuestas en el 

aplicativo de la DIAN, durante la 

ejecución del contrato.  

6.Entregar al SENA el manifiesto 

o declaración de importación de 

los bienes a entregar, en caso de 

que aplique. 

No se requirió el cumplimiento Los elementos entregados objeto 

de este contrato no requerían 

manifiesto o declaración de 

importación por esto no se 

solicitó esta documentación 

durante la ejecución del contrato. 

7.Dar cumplimiento a las 

obligaciones con los sistemas de 

seguridad social, salud y 

pensiones y presentar los 

documentos respectivos que así 

lo acrediten, de 

conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1703 de 2002, 

Decreto 510 de 05 de marzo de 

2003, la Ley 789 de 2002, Ley 

828 de 2003, Ley 1150 de 2007 

y demás que las adicionen, 

complementen o modifiquen. 

SI El contratista entrego los 

documentos requeridos que 

soportan cumplimiento a las 

obligaciones con los sistemas de 

seguridad social, salud y 

pensiones que lo acreditan, de 

conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1703 de 2002, 

Decreto 510 de 05 de marzo de 

2003, la Ley 789 de 2002, Ley 828 

de 2003, Ley 1150 de 2007 

dispuestos en el aplicativo 

SECOPII/7/Ejecución del 

contrato/ Documentos de 

ejecución del contrato.   

8.El contratista se obliga a 

mantener al SENA indemne de 

cualquier reclamación 

provenientes de terceros que 

tengan como causa las 

actuaciones del contratista. 

SI El contratista mantiene indemne 

al SENA durante la ejecución del 

contrato 

9.El contratista deberá aplicar 

los programas de gestión 

ambiental establecidos por 20 

GCCON-F-021 V.02 

el SENA, el cual debe presentar 

certificación de la disposición 

final de los 

residuos peligrosos generados 

SI El contratista adjunto en la 

gestión de pagos los programas 

de gestión ambiental establecidos 

por 20 GCCON-F-021 V.02  
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producto de la presente 

actividad contractual, en caso 

de aplicar. 

10.El contratista deberá cumplir 

con los decretos 1076 y 1079 de 

2015, y todos aquellos que los 

modifique, adicione o derogue 

SI El contratista cumple con los 1076 

y 1079 de 2015, durante la 

ejecución del contrato. 

11.Desarrollar el objeto 

contractual en condiciones de 

eficiencia, oportunidad y 

calidad, llevando un control 

adecuado del valor del lote 

correspondiente. 

SI El contratista cumple con el 

objeto del contrato y se relaciona 

la eficiencia, calidad y 

oportunidad en los informes 

parciales dispuestos en 

SECOPII/7/Ejecución del 

contrato/ Documentos de 

ejecución del contrato.   

12.Presentar la garantía exigida 

dentro del término pactado. 

SI El contratista cumple con las 

garantías dispuestas en 

SECOPII/2/Condiciones/Garantías 

del proveedor  

13.Asumir bajo su costo y riesgo 

todos los costos en que incurra 

para la ejecución del contrato 

SI El contratista asume los costos 

incurridos en la ejecución del 

contrato.  

14.Especificar en la factura los 

elementos entregados objeto 

de cobro y los valores 

de cada uno de ellos. 

SI El contratista entregó las facturas 

electrónicas debidamente 

diligenciadas y dispuestas en el 

aplicativo de la DIAN, durante la 

ejecución del contrato y 

dispuestos en el 

SECOPII/7/Ejecución del 

contrato/ Plan de Pagos. 

 

15.Contar con todos los 

permisos, habilitaciones o 

licencias emitidas por la 

SI El contratista cumple con los 

requisitos solicitados por la 

entidad y la documentación 

solicitada está dispuesta en 
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autoridad competente para la 

correcta ejecución del contrato. 

SECOPII/4 documentos del 

proveedor. 

16.Las demás que se consideren 

pertinentes conforme al objeto 

del contrato 

SI La información generada en la 

ejecución del contrato está 

dispuesta en el SECOPII. 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S. A 

NRO. DE PÓLIZA 14-44-101237383 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 05/06/2025 

FECHA APROBACIÓN 12/06/2025  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/06/2025 14/06/2026 $61.065.844,40 

Calidad y correcto 

funcionamiento 
11/06/2025 14/06/2026 $61.065.844,40 

Salarios y prestaciones 

sociales 
11/06/2025 14/06/2026 

$15.266.461,10 

Calidad del servicio 11/06/2025 14/06/2026 $61.065.844,40 

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.20690706 se efectuó la ampliación de las 

garantías en el siguiente sentido: 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A  

NRO. DE PÓLIZA 4-44-101237383 

CERTIFICADO O ANEXO 1 

FECHA EXPEDICIÓN 31/10/2025 

FECHA APROBACIÓN 5/11/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/06/2025 14/06/2026 $77.065.844,40 
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Calidad y correcto 

funcionamiento 
11/06/2025 14/06/2026 $77.065.844,40 

Salarios y prestaciones 

sociales 
11/06/2025 14/06/2026 $19.266.461,10 

Calidad del servicio 11/06/2025 14/06/2026 $77.065.844,40 

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.21231844 se efectuó la ampliación de las 

garantías en el siguiente sentido: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A  

NRO. DE PÓLIZA 4-44-101237383 

CERTIFICADO O ANEXO 2 

FECHA EXPEDICIÓN 31/10/2025 

FECHA APROBACIÓN 22/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/06/2025 14/06/2026 $89.065.844,40 

Calidad y correcto 

funcionamiento 
11/06/2025 14/06/2026 $89.065.844,40 

Salarios y prestaciones 

sociales 
11/06/2025 14/06/2026 $22.266.461,10 

Calidad del servicio 11/06/2025 14/06/2026 $89.065.844,40 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

El contratista ha cumplido de manera satisfactoria y a cabalidad con el objeto del contrato. Todos los 

términos y condiciones han sido ejecutados según lo acordado, demostrando un desempeño cumplido y 

satisfactorio en todas las áreas correspondientes. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Los requisitos establecidos desde el Sistema integrado de gestión y autocontrol: de Seguridad y salud en 

el trabajo, fueron cumplidos. Ver informes de supervisión que fueron montados en SECOP II/ EJECUCION, 

y los anexos de SST. 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
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3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones 

 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante certificación emitida en diciembre de 2025 por parte del Representante Legal se certificó 

que SUMINISTROS MAYBE S.A.S. identificado con NIT 800154801 se encuentra al día en pagos de 

Seguridad Social, aportes a Fondos de Pensión y Aportes a la ARL, así como a paz y salvo por conceptos de 

pagos laborales y fiscales. Ver informes de supervisión 1 Y 2 montados en SECOP II/ EJECUCION. 

 

3.6 Supervisión de la ejecución contractual 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 5/06/2025 GUSTAVO DE JESUS 

CARVAJAL RAMIREZ  

 

3.7 Liquidación del contrato 

 

La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo dentro del término establecido en la 

configuración del contrato electrónico publicado en la Plataforma SECOP II. En caso de que no se haya 

establecido dicho término se dará aplicación a plazos previstos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

4.1 Pagos realizados 

 

Se realizaron las siguientes órdenes de pago: 

 

ORDEN DE PAGO FECHA VALOR 

 320389625  2025-09-04  17.664.966,11 

 320389725  2025-09-04  86.274.983,80 

 320389825  2025-09-04  6.060.050,09 

 350454625  2025-09-04  1.579.387,62 

 350454725  2025-09-04  8.312.566,40 

350454825 2025-09-04 6.326.551,99 

418441225 2025-10-31 9.907.025,51 

418448325 2025-10-31 52.142.239,53 
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463322025 2025-11-27 3.433.901,16 

463322125 2025-11-27 18.073.163,97 

505462925 2025-12-17 18.240.418,00 

505463125 2025-12-17 96.002.200,00 

509392325 2025-12-18 7.257.300,39 

509392425 2025-12-18 38.196.317,85 

55788426 2026-02-27 15.858.149,58 

55791226 2026-02-27 47.884.936,45 

55797526 2026-02-27 12.111.186,35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO 
 

 

 

 

INFORME DE 
SUPERVISION 

N° PAGO FACTURA VALOR FACTURA  VALOR TOTAL 

1 informe 1 FE14311 9.891.954,02$                 9.891.954,02$         
2 informe FE14367 29.173.690,05$              
2 informe FE14369 16.650.190,24$              
2 informe FE14370 16.189.777,45$              
2 informe FE14450   653.649,87$                      
2 informe FE14494   38.919.187,92$              
2 informe FE14591 14.740.056,00$              
3 informe FE14850 1.991.276,98$                 
3 informe FE14851 1.453.146,51$                 
3 informe FE15037 6.372.393,27$                 
3 informe FE15226 52.232.448,28$              
4 informe FE15483 10.760.111,02$              
4 informe FE15381 10.746.954,11$              
4 informe 5 FE15636 114.242.618,00$           
4 informe FE15512 26.080.916,87$              
4 informe FE15570 19.372.701,37$              
5 informe 7 FE15865 28.262.903,72$              
5 informe 7 FE15873 47.591.368,66$              

2 116.326.551,53$   

75.854.272,38$      

3

4

6

62.049.265,04$      

135.749.683,13$   

45.453.618,24$      
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4.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial contrato $ 305.329.222,00 

Valor adición 1 $ 80.000.000,00 

Valor adición 2 $ 60.000.000,00 

Valor de las reducciones  $ 0,00 

Valor final del contrato $ 445.329.222,00 

Valor ejecutado $ 445.325.344,08 

Valor pagado $ 445.325.344,08 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 3.877,02 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) Liberar a favor del SENA la suma de $ 3.877,02 

 

Para constancia se firma 

 

 

GUSTAVO DE JESÚS CARVAJAL RAMIREZ 

Supervisor del contrato 

 
 

Elaboró: Karen Stefanny Parra Torres 

 

Validó: Eliana Sierra Cano, SST  

 

Validó: Melisa Posada Uran, Apoyo contratación 


